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uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de Ila Procuraduría Ambiental 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los rtículos, con fundamento 
1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracció r  III 15 BIS 4 fracciones I y , 
n VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite 
lución considerando los siguientes: 

ta Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

!trato del que es objeto un ejemplar felino, al cual mantienen en un balcón donde no 
on resguardo contra la intemperie, anudado a que se observa en estado famélico (...) 
ín de los hechos: Francisco Javier Mina, número 87, interior A201, colonia San Pedro 
caldía Azcapotzalco] (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
6; primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
ridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la 
nte al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Francisco Javier Mina, 
ior A201, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco. 

ey de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artí9,11.,/4 
onsideran actos dé maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasio190,~r, 
er en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de 	I aire, #5ii 
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojami.Okr44 
ecie. 	 y- 
, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó las visita 	econocimfento de 
eble ubicado en Francisco Javier Mina, número 87, interior 	o i0 Ta San Pedro 
zcapotzalco, donde se constató la existencia de un ejemplar fe 	,Ctilor blanco con 
as, de 14 años de edad, que presenta las siguientes característic,W 

n corporal acorde a su edad fisiológica. 
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• Sin signos de enfermedad y/o estrés, es importante mencionar que, a dicho de su responsable, 

cuando el felino fue adoptado contaba con un problema en la columna, lesión que ocasiona que 
se curvee cuando se encuentra en cuadripedestación (cuatro patas); sin embargo, esta 
condición no provoca molestia o problemas para el desplazamiento y vida del ejemplar. 

• Alojado al interior del domicilio y contando con acceso al balcón, en ambos lugares deambula 
libremente; en el balcón cuenta con protección contra la intemperie, así como, con arenero, el 
cual se limpia diariamente. 

• Alimentado a base de croquetas y se le proporciona agua a libre acceso. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar felino 
que habita en Francisco Javier Mina, número 87, interior A201, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía 
Azcapotzalco, toda vez que se constató que dicho animal cuenta con condición corporal acorde 
a su edad fisiológica, sin signos de enfermedad y/o estrés, deambulando libremente en el 
domicilio, contando con protección contra la intemperie, por lo que recibe los cuidados de 
bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad corLei rt lo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territ94~ dad 
de México.  	 - - 

SEGUNDO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradut de Asutttol‘Jyaridicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.  	

es,t, 

Sri ,p 
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TERCERO. - No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocurador 	glbiental, de 
Protección y Bi nestar a los Animales. 	  
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